
Número 273. Domingo 14 de Noviembre de 1875. 25 céntimos de peseta.

pesetas.

Por un aüo.......... . 17,50
Por seis meses. .____ 9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................... 6

BOiJ ¡10F1C1L DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 516.^
..i). nor> í;,) '' ‘ :

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.
CATALUÑA.—El General Segundo 

Cabo del distrito participa que la co
lumna Ponzoa alcanzó el dia 8 cerca 
de San Saturnino los restos de la fac
ción Clemens, é hizo 54 prisioneros, 
entre ellos cinco oficiales, aprehendien
do 45 armas y varios efectos de guer
ra. En el mismo dia dió también al
cance la referida columna á la facción 
Vila del Pral, causándole ocho muer
tos y varios heridos; huyendo el ene
migo precipitadamente. Al dirigíase 
desde Berga á Sallen la escolta del 
General en Jefe conduciendo una órden, 
encontró en Burreig á fa facción Cas- 
tell, y el oficial D. Adolfo Borry, que 
iba á vanguardia con cinco caballos, 
cargó con decisión con tan escasa fuer
za á unos 500 carlistas, á los que causó 
un muerto y tres heridos; por nuestra 
parte lo fue aquel oficial, así como uno 
de los soldados, resultando también un 
cabo muerto.

En el distrito se presentaron á in
dulto en el dia de ayer dos Jefes, 12 
oficiales y 271 individuos de tropa.

En el territorio del ejército del Norte 
ló verificaron 45 individuos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES 

EMBARGADOS.

Circular.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas ante mi autoridad por 
varios Alcaldes, referentes á que los 
trabajos de la última quinta los han 
impedido verificar los relativos ó em
bargos prevenidos en mi circular in
serta en el Boletín oficial de la pro
vincia núm. 257, de fecha 2 de Octu
bre último, he acordado conceder el 
plazo improrogable de doce dias, que 
terminará el 25 del corriente, para que 
sean llenados aquellos requisitos; de
biendo advertir á los Sres. Alcaldes 
que si estos y los Depositarios, al espi
rar" el referido plazo, no dejan cum
plimentado exáclamente cuanto se les 
tiene prevenido, les aplicaré con el 
mayor rigor y sin contemplación al
guna las penas señaladas á los morosos 
en mi citada circular y en cumpli
miento de las instrucciones recibidas 
del Gobierno de S. M.

Burgos 15 de Noviembre de 1875-.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 150.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Villaescusa del Butrón á las dos de la 
mañana del dia ocho del corriente el 
preso Julián Alcalde y Alonso, cuyas 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia civil, 
Agentes de órden público y demás de
pendientes dé mi autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido.

Burgos 13 de Noviembre de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Julián Alcalde.

Edad 16 años, estatura corla, sin 
pelo de barba, viste pantalón de sayal 
en buen uso, chaqueta de ídem vieja, 
borceguíes de becerro fuertes y gorra 
de paño oscuro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo vencido en 5 del actual el 
plazo señalado por el decreto de 24 de 
Marzo del año anterior para que los 
Ayuntamientos ingresen en el Tesoro 
el importe de las obligaciones de 1.* 
enseñanza - respectivas al 2.° trimestre 
del año económico actual, he acordado 
dirigirme á los Sres. Alcaldes excitan
do su celo á fin de que antes de ter
minar el presente mes verifiquen en la 
caja de esta Administración ó en la 
Depositaría de Aranda de Duero, según 
corresponda, el pago de las menciona
das obligaciones, como también de lo 
que por trimestres anteriores adeuden, 
evitando por este medio el que la Ofi
cina do mi cargo se vea en la sensible 
necesidad de tener que hacer uso de 
las medidas correctivas para que está 
autorizada por el expresado decreto.

Burgos 12 de Noviembre de 1875. 
=José R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villar cay o.

D. Leopoldo Mendez Balgoma, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Miguel Fernandez, venino de 
esta villa, para que en término de vein
te dias comparezca en este Juzgado á 
fin de nombrar un perito en el juicio 
ejecutivo que le ha promovido D. Ca
lixto Ibañez vecino de San Pedro, pa
ra que en unión del que este ha desig
nado puedan proceder á la tasación de 
los bienes que le fueron embargados, 
prevenido que. de no hacerlo le será 
nombrado de oficio.

Dado en Villarcayo á dos de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.=Leopoldo Mendez Balgoma. = 
Por mandado de S. Sria., Martin Ruiz 
de la Peña.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Bruno González Sarabia, Juez mu
nicipal, en cargos de primera ins
tancia de Villarcayo,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Santos Ruiz, de estatura corta, 
robusto, de buen color, ojos pequeños 
color castaño, nariz regular, barba po
blada afeitada, zurdo, natural y'vecino 
de Quintanilla los Adrianes, para que 
en el término de quince dias comparez
ca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
sobre hurto de mieses, apercibido de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. Las autori- 



dados y agentes de policía judicial pro
cederán á su busca y captura y le con
ducirán á la cárcel de esta villa.

Dado en Villarcayo á nueve de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco. =Bruno González Sarabia. — 
P. M. de S. Sria., Saturnino Ruiz.

EDICTO.

D. Andrés Girona García, Comandante 
graduado, Capitán del Batallón Re
serva número 4.

Habiéndose ausentado de esta villa 
D. Germán Blazco y Ruiz, Alférez gra
duado, Sargento l.° del 2." Batallón 
del Regimiento infantería del Infante, 
número 5, á quien estoy procesando 
por el delito de estafa, hurto y haber 
desertado al enemigo:

Usando de la jurisdicción que el Rey 
(q. D. g.) tiene concedida en estos 
casos por sus Reales órdenes á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente 
llamo, cito, y emplazo por primer edic
to, á dicho D. Germán Blazco y Ruiz, 
señalándole la guardia principal de es
te pueblo, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
treinta dias, que se cuentan desde el 
día de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el 
referido piazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en-rebeldía por el consejo 
de guerra por el delito que merezca pe
na mas grave, sin mas llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad de 
S. M.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875.=Andrés Girona.=Por su 
mandado, Maleo Alonso.

EDICTO........ - ■' /

D. Ramón Arríete y Plasencia, Coman
dante graduado Capitán de Infantería 
fiscal de la Capitanía general de 
este distrito.

Habiéndose ausentado del barrio 
de Pinillos de Esgueva, de esta pro
vincia, el día ocho del mes de Julio 
último, donde se hallaba avecindado 
el paisano D. Francisco López Perrero, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de seducir á varios vecinos del referido 
pueblo en sentido carlista, y desobe
decer á las autoridades, é ignorándose 
su paradero, y usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y em
plazo por pimero y único edicto, en 
atención al éstado de guerra, al refe
rido paisano á la guardia de preven
ción del cuartel de Caballería de esta 
plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término impro- 
rogable de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia á dar 
sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se le seguirán 
ios perjuicios á que baya lugar.

Burgos seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ramón 
Arriele.=Por mandato del Sr. Fiscal, 
Tomás Gallego, escribano.

EDICTO.

D. José Pinilla y Gudel, Teniente Co
ronel, Comandante fiscal del Bata
llón reserva número 23,

Habiéndose ausentado de la plaza 

de Castro Obarto el día 8 del mes de 
Setiembre próximo pasado el soldado 
de! la 7.* Compañía de este. Batallón 
Vicente Pozo López, hijo de Pío y de 
Manuela, natural de Tielme de Tajuña, 
provincia de Madrid, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que con
ceden las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención que ocu
pa el Batallón en este pueblo ó las que 
en otro pueda ocupar, donde deberá 
presentarse dentro del término de vein
te dias á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse se le segui
rán los perjuicios á que haya luger.

Barcenilla del Rivero 5 de Noviem
bre de 1875.=José Pinilla.

Alcaldía de Briviesea.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja los mozos Celestino 
Felix Alcocer Valderrama, hijo de Ber
nabé y Casilda, núm. 24, declarado 
soldado por el cupo.de esta villa y re
emplazo del año actual, y Manuel Mo
reno, hijo de Isabel, con el número 4, 
no obstante haber sido citados al efec
to en debida forma con arreglo á la 
ley, se han instruido los oportunos ex
pedientes con sujeción á las disposi
ciones délos artículos 111 y siguien
tes de la vigente ordenanza de reem
plazos, y por sus resultados se les ha 
declarado prófugos con las condena

ciones consiguientes de gastos é indem
nización al suplente.

En tal concepto se les llama, cita y 
emplaza para que se presenten inme
diatamente á mi autoridad á fin de pa
sar á ocupar sus plazas, apercibidos 
de ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades se sir
van procurar su busda, captura y re
misión á este municipio de los mencio
nados prófugos.

Briviesea 9 de Noviembre de 1875. 
=E1 Alcalde, Mateo Marroquin.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.

No habiendo comparecido al acto de 
la rectificación y llamamiento de sol
dados y suplentes verificado en este 
distrito el dia 29 de Setiembre de 1875 
para cubrir el cupo que ha correspon
dido á este distrito para la quinta de 
70.000 hombres el mozo Angel Saiz 
Nuflez, comprendido en la segunda re
serva del año de 1874, se le cita, llama 
y emplaza para que se presente en lo 
que resta del mes al Presidente de la 
corporación para emprender la marcha 
á la Capital para la entrega de quin
tos en caja y cubrir la plaza que le 
corresponda, apercibiéndole que de no 
presentarse se le declarará prófugo y 
sufrirá las consecuencias que la ley im
pone á los que se hallan en tales casos.

Rublacedo de Abajo 20 de Octubre 
de 1875. = El Alcalde, Deogracias 
Martin.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y los sobrantes, que se subastarán en los dias que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Pteal orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE BURGOS.

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

Agés........................... La Hoya....................... Agés.............................
Id"................................ La Junta................. . Agés y otros...............
Arcos..................... Las Cañadillas............ Arcos.............
Arlanzon....................... Valderresoldo................ Arlanzon y otros...........
Id........... ................. Valdegados ............... Arlanzon.. .
Atapuerca..................... Las Machorras............. Olmos.................
ld..‘............................. Sdlaouesla..................... Id..................................
Barrios de Colina.......... Laderas del Rio........... San Juan de Ortega.. ..
o.. .:............... El Rebollar................. Barrios........
Id.......................... Las Tenadas ó Casetas. Hiniestra.........
Carcedo....................... Las Duernas.................. Carcedo y Cusir ¡lio ....
Id................................ La Ganchorra................ Id. id. y otros................

SUPERFICIE.
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50

Ontomin

La Molina de Ubierna...

Orbaneja Riopico

Palazuelos de la Sierra.

194

84

Revillarruz . a.

93

38
San Adrián de Juarros..

124

Santa Cruz de Juarros. .

Sanlovenia

Villariezo ..

Villasur de Herreros...

Villorove 

Zalduendo 

696

27

100

27

Cubillo del Campo 
Cueva de Juarros.

150
144

100
90

45
36

toserás 
emitió.
tena.

Ontoria la Cantera 
Ibeas de Juarros..

100
102
45
93

97
76
50

54
10
93

Cardefladijo. ..
Cardeñajimeno . 
Caslrillo del Val

Quinlanilla Somuñó.... 
levilla del Campo.......

Carcedo de Burgos
Caynela
Máznelo .............
Ontoria la Cantera

Estopar.............
(¡alarde.............
Gredilla la Bolera

Saldada de Burgos........
Salgüero de Juarros....

Quintanapalla...............
Quinlanilla Pedro Abarca 
Revilla del Campo........

41
190
871
100

Tobes y Rahedo............
Los Tremellos.............
Urrez ..........................
Villamel de la Sierra...

Palazuelos de la Sierra.. 
Las Quintanillas  
Santa Cruz y sus pueblos 
Barrios de Colina..........
Los Ausines.................

Mansilla de Burgos  
Medinilla.......................
Molubar la Emparedada.

96
270
208
161
294

42
68

» 
'78 
195

194
54
23
85

»
66
80
64

56
99
36
79
26
90

100
288
194
131
45

1200
795
678

))
164

70

Carcedo........... ...........
Cardeñadijo  
Cardeñajimeno..............
Caslrillo.......................
Id. y San Medel ........
Cubillo.........................
Cueva.................
Modubar de San Cebrian. 
Estepar.........................
Galarde  
Caslrillo Rucios  
Gredilla.........................
Peñaorada y Gredilla. . . 
Mata y Quintana Rio . . 
Caslrillo Rucios............
Ontomin  
Id..................................
Ontoria.........................
San Millan ........... 
Ibeas............................
Mansilla  
Medinilla  
Modubar.................... . .
Cojóbar........................
La Molina..................
Peñaorada.....................
La Molina.....................
Orbaneja.......................
Quinlanilla...................
Palazuelos.....................
Id..................................
Quintanapalla...............
San Panlaleon...............
Revilla.........................
Id..................................
Id..................................
Revillarruz .............
Humienla . .
Revillarruz.... ..........
Id..................................
Saldaña.........................
Mozoncillo.....................
Id..................................
Salgüero.......................
Id..................................
Id..................................
San Adrián...................
Id..................................
Id..................................
Brieva...........................
San Adrián...................
Brieva...........................
A la jurisdicción  
Santa Cruz  
id..................................
Id  
Id  
Sanlovenia  
Villamorico  
Tobes y Rahedo  
Los Tremellos  
Urrez  
Villamel  
Id. y otros .....
Villariezo.....................
Id  
Villasur.........................
Id..................................
Villorove.......................
Herramel.....................
Uzquiza ...............
Zalduendo..'...............
Id..................................
Palazuelos y Mazueco .. 
Las Quintanilas  
Santa Cruz y sus pueblos 
Barrios .......................
Cubillo la Cesar...........
Id  
Los Ausines  
Carcedo y Modubar.... 
Villamel.......................
Arenillas........... ...........
Ontoria............. \
Id. y Cubillo....... .........
Quinlanilla Somuñó .... 
Revilla.........................
Id.......................'....
Rioseras .......................
Tembló.........................
Ubierna.........................
Villaverde.....................

Monte Nuevo .
Bajo y Montenegro........
Monte Alto....................
El Rebollar de Arriba.. 
El Rebollar...................
La Dehesa ....................
Id..................................
Valderruecas.................
El Censo .....................
Valdecarros ................
El Carrascal..................

El Cerro........................
Cuesta Llana.................
Peña Cuerno.................

El Robledal ................
Las Arenillas................
Grande.........................
El Rebollar............. "...
Dehesa Castro..............
Ibeas.............................
Hondillo y Hoyo  
Sanlillana ...................
Quintana los Cojos.. .. 
El Pavillo.....................
Hoyo ó Valdizan  
La Remesada.
Valleja..........
La Caba........
El Corral.......
La Dehesa.. 
Los Majadales. 
La Dehesa.... 
Valcavado.. .. 
El Bardal.... 
La Hesilla... . 
Las Lomas... 
El Esquenar . 
Los Llanos. .. 
Monlecillo.... 
Los Robles. .. 
Cuesta la Isa. 
La Dehesa Valdemorones 
La Cuesta.....................
Cuesta Lechal...............
Las Matas...................
Valcavadillo.................
Dehesa San Martin.......
La Encelada  
El Granero  

 La Mata
El Robledo..............
Valdeplumeras.............
El Carrascal  
La Dehesa Barrederas 

 Dehesa San Martin
Montalar.......................
El Robledo...........
Las Balleneras.............
El Bardal.....................
El Rahedo...................
Grande.........................
Covachote.....................
Dehesa Boyal...............
La Humbría.................
Las Carrasquedas  
La Dehesilla.... 
Bustares...........
El Robledo........
La Cabeza.........
Sanchimorro.. .. 

La Solana..........
El Hoyo............
La Rasa ............
Umbria..............

Mata pardo........
Matanzas...........

Sandiares........
Las Rozas  
Las Cabezas.... 
El Encinar  

 El Páramo
La Dehesa.........
El Monte............
Dehesa.............. .
Carrascal............
San Pedro Bellota 
Matarrasa...........
Rebolledillo........
El Carrascal........
Id  
Orniciego............

'illaverde Peñaorada... Carrascal............
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Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.

1 * Los pastos de cada monte se 
aprovecharán en tas épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2/ No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del afio de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sitios acola
dos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes,

5.a La subasta se anunciará con 
50 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al
caldes en ios sitios de costumbre.

4. a Cuando el precio de los pastos 
exceda de  pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose «una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.
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5. ‘ Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
el tipo de tasación.

6. a Para las .subastas dobles se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera inedia 
hora á los liciladores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como licitador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido I 
se decidirá por la suerte el autor de la 
proposición á cuyo favor se baya de i 
adjudicar jal remate.

7. * Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando esta baya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni efecto.

8. " El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto sin que 
preceda la licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del 
5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente á 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.

9. * El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será conducido el ganado por 
uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos de multa por cada cabeza.

10. El rebano que se encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falla de las penas que 
marcan las ordenanzas del ramo.

11. Desde la fecha del permiso 
serán responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro días, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 
cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus límites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

15. Los-pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen si 

al instalar sus bogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio
nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados de! ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las lefias 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monto, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaran.

15. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estas no luesen su
ficientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

16. Terminada la época del apro
vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó 
exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili
dad, tendrán derecho á pedir el rema
tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se les haga la en
trega del monte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los dafios que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
se consigna en ej estado anterior, so 
pena de una multa doble, según se 
previene en el art. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán á los 
pastores un certificado en el que se 
exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 
pasto.

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que recaye
ren contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de todos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los usarlos tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19.

22. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

25. La contravención á las condi

ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Bidones.

Anuncios particulares.

Tierras en venta.

A voluntad de su dueño se venden 
varias fincas rústicas sitas en términos 
municipales de Bilbiestre de Muñó y 
Castrillo del Val, cuyo remate volun
tario tendrá lugar; el dia 21 del cor
riente mes de Noviembre y hora de las 
11 de su mañana, en la Notaría de 
D. Fernando Monlerrubio, donde po
drán enterarse de las condiciones las 
personas que gusten interesarse en 
su compra. 1-2

BOTICA EN VENTA.
Se vende una Botica en Burgos, 

calle de Lain-Calvo, núm. 25.
En la misma darán razón. 4—8

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Noviembre 
de 1875.

nn, nfl.A (,9 "m. A=694.0. Barómetio..jg h L g
, 9 hm. ter. seco=9,6. 

n . x i ' ter.hum.=7,8.Psicrómetro 5ht ter seco=13 2 
’ ter. hum.=l2,4.
, Max. sol=21,0.

Temperatu- '• sombra=15.0. 
ras......... ¡Min: sombra=5,6.

refléctor=2,4.
Dirección del 19 h m.=S0. 
viento..... }5 k t.=SO.

Observaciones del dia 15 de Noviembre.

D , . í9 6 m. A=692.0. Barometro..^ht A_689 8
í 9 h m. ter. seco=15,8. 

n . , , ) ter. hum.=12,8.Psicrómetro 3 bt ler seeo=16j.
V ter.hum.=14,8.

■ Máx. sol=25,7.
Temperatu- ) sombra=19,6. 
ras.......... )Mín. sombra=8,0

' reflector=6,4.
Dirección del \ 9 h m.=S0.
viento...... 15 11 t.=SO.

Imprenta de h Diputación provincial
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